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Nombre: ESPECTROFOTOMETRO 

 

Marca: HACH 

Serial: 1640837 

Modelo: DR6000 

Dependencia:  Fisicoquímica de Aguas 

DESCRIPCION DEL EQUIPO  
El espectrofotómetro es un instrumento usado en la física óptica que sirve para medir, en 
función de la longitud de onda, la relación entre valores de una misma magnitud 
fotométrica relativos a dos haces de radiaciones. También es utilizado en los laboratorios 
de química para la cuantificación de sustancias y microorganismos. 

OBJETO 
Describir y estandarizar los pasos para la operación del espectrofotómetro, por parte del 
personal autorizado. 

ALCANCE 
Inicia con la descripción física y de operación, del espectrofotómetro y finaliza con los 
mensajes de error y solución de problemas presentados por el equipo 

DEFINICIONES 
MEDICIÓN ÚNICA: solo se muestra un resultado de medida luego de pulsar Medir. 
 
MEDICIONES CONTINUAS: luego de la medida cero, todas las mediciones se muestran 
de forma automática y continua. 
 
CARRUSEL DE 1 PULGADA CUADRADA: medición opcional de la inserción de carrusel 
con hasta 5 cubetas cuadradas. 
 
CARRUSEL DE 1 CM CUADRADO: medición opcional de la inserción de carrusel con 
hasta 7 cubetas cuadradas. 

CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO  

Temperatura: 10 °C – 40 °C (50–104 °F),  
Humedad relativa máxima de 80 % (sin formaciones de condensación) 

PARTES DEL EQUIPO  
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RECOMENDACIONES  
• Limpieza de los filtros y fuente de luz (lámpara y condensador). 
• Verificar instalaciones eléctricas. 
• Se enciende el equipo y se deja que caliente por lo menos 15 minutos (sí el aparato es 
automático, dará una señal cuando esté listo para funcionar). 
• Coloque el instrumento en un lugar en donde no esté sujeto a vibraciones, calor 
excesivo, humedad o luz directa. 
• Proteja el instrumento del polvo. Nunca toque las superficies ópticas tales como lentes 
y filtros. Siga las instrucciones que da el fabricante para la limpieza de tales componentes. 

DESCRIPCIÓN DE OPERACIÓN 
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CLASIFICACION DE RIESGO  

Clase II a 

MANTENIMIENTO  

DIARIO: 
• Mantenga desconectado el instrumento de la fuente de alimentación antes de comenzar 
a realizar el cambio de lámpara y hasta que haya finalizado. 

 
• Espere hasta que la lámpara se enfríe. El contacto con la lámpara caliente puede 
provocar quemaduras. 

 
• Para sujetar la lámpara, utilice únicamente el soporte de la lámpara. Evite tocar el vidrio, 
ya que las sustancias de la piel pueden fundirse en la bombilla y acelerar el proceso de 
envejecimiento de la lámpara. 

 
SEMANAL: 
 
El espectrofotómetro debe inspeccionarse visualmente, para verificar que el estado e 
integridad de sus componentes se mantienen de acuerdo con las especificaciones del 
fabricante. Los aspectos más importantes se citan a continuación: 
1. Revisar que la estructura de la mesa de trabajo, donde se encuentra instalado el 
espectrofotómetro, esté en buen estado.  
2. Comprobar la estructura general del espectrofotómetro. Verificar que los botones o 
interruptores de control, los cierres mecánicos, estén montados firmemente y su 
señalación o identificación sea clara. 
3. Controlar que los accesorios estén limpios, no presenten grietas y su estado funcional 
sea óptimo. 
4. Confirmar que los elementos mecánicos de ajuste –tuercas, tornillos, abrazaderas, 
etc.– se encuentren ajustados y en buen estado.  
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5. Revisar que los conectores eléctricos no presenten grietas o rupturas. Comprobar que 
están unidos correctamente a la línea.  
6. Verificar que los cables no presenten empalmes ni aislantes raídos o gastados.  
7. Revisar que los cables, abrazaderas y terminales estén libres de polvo, suciedad o 
corrosión. Tampoco deben presentar desgastes o señales de mal estado.  
8. Examinar que el sistema de puesta a tierra–interno y externo– sea estandarizado, de 
un tipo aprobado, sea funcional y esté instalado correctamente.  
9. Controlar que los conmutadores o interruptores de circuito, los portafusibles y los 
indicadores, se encuentren libres de polvo, suciedad o corrosión. 
10.Comprobar que los componentes eléctricos externos funcionen sin 
sobrecalentamientos. 
 
MENSUAL: 
 
Mantenimiento general Limpieza de derrames. En caso de que se produzca un derrame 
en el sistema porta muestras, debe limpiarse el derrame mediante el siguiente 
procedimiento:  
1. Apagar el espectrofotómetro y desconectar el cable de alimentación eléctrica. 2. Usar 
una jeringa para limpiar el porta muestras. Absorber la mayor cantidad de líquido que 
pueda extraerse.  
3. Secar el porta muestras con un hisopo de algodón tipo medicinal.  
4. Utilizar papel especial para la limpieza de lentes o un trozo de tela limpia de textura 
suave, libre de hilazas, para limpiar la ventana de la fotocelda.  
5. Limpiar el exterior del instrumento con una pieza de tela humedecida con agua 
destilada. Incluir la pantalla, los controles y el teclado. 

SIMBOLOS DEL EQUIPO  

 
TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

Transporte: Se debe limpiar y retirar cualquier accsesorio y guardar donde no dañe a al 
equipo en su translado, una caja rijida y colocar en su alrededor espuma para amortiguar 
golpes. 
Almacenamiento:  
Para su almacenamiento se debe limpiar bien para evitar rastos de alguna sustancia, 
guardar en una caja que este bien sellada y almancenar en lugra fresco libre de la luz 
directa del sol, lejos de vibraciones o humedad y en un lugar seguro donde no vaya a 
sufrir golpes o caidas. 
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CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA 
DESCRIPCIÓN 
DEL CAMBIO 
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